
   

 

 

 
 
En Madrid, a 9 de septiembre de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de unas OBRAS PARA LA REFORMA DEL ALMACÉN DEL DEPÓSITO DE 
CANILLEJAS (Licitación 6012100090). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CONTRATAS VILOR, S.L. 

El archivo en formato Libro de Excel aportado -con el 
desglose de precios unitarios de su oferta- se presenta sin 
firmar electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo el referido desglose de precios, 
pero firmado electrónicamente (para dar cumplimiento a 
este requisito de firma pueden aportar la información 
incluida en el archivo Excel en cualquier otro formato, 
preferiblemente en PDF, pero firmado electrónicamente). 

ELECNOR, S.A. 

El archivo en formato Libro de Excel aportado -con el 
desglose de precios unitarios de su oferta- se presenta sin 
firmar electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo el referido desglose de precios, 
pero firmado electrónicamente (para dar cumplimiento a 
este requisito de firma pueden aportar la información 
incluida en el archivo Excel en cualquier otro formato, 
preferiblemente en PDF, pero firmado electrónicamente). 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

Los importes totales (con y sin IVA) que ofertan en su 
Proposición Económica (conforme al modelo de proposición 
facilitado como Anexo I del Pliego de Condiciones 
Particulares) no coinciden exactamente con los importes 
calculados sobre el archivo en formato Libro de Excel 
aportado con el desglose de precios unitarios de su oferta 
(el desfase es de un céntimo). 

Deben presentar de nuevo su Proposición Económica 
(formulada conforme al modelo del Anexo I del citado 
Pliego y firmada electrónicamente) cuyos importes 
ofertados deben coincidir -al céntimo- con los obtenidos 
sobre el preciario aportado en Excel. 



   

 

 

En el supuesto de que dicha incoherencia de importes 
proviniera del Excel y los importes correctos fuesen los 
indicados en el documento de Proposición Económica, lo 
que deberán aportar es el desglose de precios en formato 
Libro de Excel y firmado electrónicamente, una vez que 
hayan subsanado los datos del Excel para que los importes 
totales coincidan -al céntimo- con los indicados en la 
Proposición presentada (en este caso, para dar 
cumplimiento al requisito de firma electrónica del Excel, 
pueden aportar la información incluida en dicho preciario 
en cualquier otro formato, preferiblemente en PDF, pero 
firmado electrónicamente).  
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